
 
  
 

Zaragoza, 16 de Diciembre de 2009 
CIRCULAR 16/2009 – EJERCICIO LIBRE 

 
Estimado compañero: 
 

Como cada año por estas fechas, llega la hora de 
modificar el FACTOR DE ACTUALIZACION ( Fa ) que se aplica en todas las fórmulas 
que conforman la actual NORMATIVA PARA EL EJERCICIO LIBRE DE LA 
PROFESION, y que se obtiene de acuerdo con los distintos valores que, mes a mes, 
durante el ejercicio 2009, ha ido teniendo el Índice de Precios al Consumo (IPC). 

 
La actual coyuntura económica, que ha afectado muy 

negativamente a todos los sectores profesionales, incluido el nuestro, con la ostensible 
reducción en cuanto al número de trabajos que se han podido desarrollar a lo largo de 
este año de profunda crisis, ha llevado a la Junta de Gobierno del Colegio de Aragón 
a tomar la determinación de no incrementar dicho factor de actualización para el 
nuevo ejercicio 2010. 

Por consiguiente: 
 
 
Para la confección de las HOJAS DE AUTOLIQUIDACION del DERECHO DE 
VISADO se seguirá aplicando, a partir del 1 de ENERO de 2010, el mismo que 
tenía en 2009, es decir: 
 

Fa = 1,17 
 

Recordamos, también, que como es habitual en estas 
fechas navideñas, los días 24 y 31 de Diciembre de 2009 -jueves-,  las oficinas de 
la sede central del Colegio, en Zaragoza, PERMANECERAN CERRADAS. 

 
Así mismo, al igual que el resto del año, durante el último 

día hábil de cada fin de trimestre natural, a efectos colegiales (en este caso la fecha 
sería el miércoles, 30 de diciembre de 2009), POR LA TARDE, no se pueden 
retirar trabajos de las oficinas, debido a la emisión de listados y cierre de 
trimestre y año.  
    Te enviamos un cordial saludo y deseamos que pases 
unas felices fiestas. 
 
 JESUS NOHA BOREKU

                            Visados Ejercicio Libre
 

                      VºBº 
                El Decano 

 
 
JUAN IGNACIO LARRAZ PLO 
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